
REFERENCIA: EJECUTIVO DE ALIMENTOS   

DEMANDANTE: JUAN CARLOS ROA BENAVIDES       

DEMANDADO: JESUS BRACIAS ROA  

RADICACIÓN: 152993184-001-2010-00119-00  
INFORME SECRETARIAL: Garagoa – Boyacá diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés 

(2023) En la fecha ingresa al Despacho el presente proceso.  Lo anterior para lo que la 

Señora Juez se disponga a proveer. 

 
SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA 

Secretaria 

 

            

  JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

Garagoa, diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

    

Ante la falta de atención a los múltiples requerimientos efectuadas a la Defensoría 

de Familia del Centro Zonal Garagoa del I.C.B.F., por Secretaría ofíciese a la 

Registraduría Nacional del Estado Civil (Bogotá) para que remita copia del registro 

civil de JUAN CARLOS ROA BENAVIDES hijo de MARIA FLOR ALBA BENAVIDES Y JESUS 

BRASIAS ROA VELASQUEZ; de quien se desconoce lugar donde fue registrado el 

nacimiento, NUIP o indicativo serial.  

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 La Juez,  

  

  

  

 OLGA LUCÍA GUÍO DÍAZ  

 

Garagoa, Boyacá. El anterior auto se notifica por Estado No. 033 del veinte (20) 

de abril de 2023.   

 

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA 

Secretaria 
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